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ALIMENTOS  
2021-00192-00 

DE: DANIELA ROSA CASTILLO CAÑAVERA. C.C. N°1.044.424.736  
CONTRA: RAUL JAVIER NAVARRO ROMERO. C.C. N°72.058.053 

 
Siete de julio de dos mil veintiuno. 

 
Procede el despacho a decidir respecto el proceso de la referencia remitido por el Juzgado Noveno 
de Circuito de Familia de Barranquilla- Atlántico, por competencia territorial debido al domicilio de 
los menores en esta ciudad. 
 
La señora DANIELA ROSA CASTILLO CAÑAVERA, a través de apoderada judicial presenta demanda 
de alimentos, en busca de que el demandado suministre una cuota de alimentos a favor de sus 
menores hijos y se regulen las visitas de tal manera que su programación y gastos sean asumidos 
por el señor RAUL JAVIER NAVARRO ROMERO.; sin embargo del hecho cuarto narrado en la 
demanda y los documentos anexos se puede observar que al tramitar el proceso de divorcio ante 
notario y el ICBF se pactaron las obligaciones alimentarias, y se regularon las visitas del mencionado 
señor para con los menores R.D.N.C. y S.J.N.C. 
 
Siendo así, no es procedente un proceso de fijación de la cuota de alimentos a favor de los menores 
involucrada en este asunto, toda vez que la pretensión del mismo ya fue objeto de estudio, 
conciliada y aprobada en los términos del acuerdo al que llegaron las partes; si la demandante 
considera que se ha incumplido la cuota de alimentos o que la capacidad económica del alimentante 
o las necesidades de los alimentarios han variado, el tramite adecuado sería el establecido en el art. 
129 del C.I.A., que en el primer caso sería con sujeción a las reglas del proceso ejecutivo, y en el 
segundo caso se trataría de una revisión de la cuota de alimentos, para los cuales se tendría que 
cumplir los requisitos respectivos para este tipo de proceso, como lo es el requisito previo de 
audiencia de conciliación extrajudicial.  
 
En la presente demanda no se solicitaron medida cautelares, sin embargo  no se acreditó el envío 
de la demandada al demandado simultáneamente a la presentación de esta1. 
 
Atendiendo a lo anterior, la presente demanda se inadmitirá concediendo el termino estipulado por 
la ley para que la demandante aclare sus pretensiones, y requisitos indispensables para el respectivo 
trámite. 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se DISPONE 
 
Inadmítase la demanda de la referencia por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
Concédase al actor un término de 5 días para que subsane los defectos anotados so pena de rechazo. 

                                                           
1 Art. 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020: …En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos… 
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